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LETIN lllnáii^WI FHMIi
DE DA PBOYINQA DE MADB1D

ITERTEUCI4 IMPORTAXTE Precio de suscripción TARIFA DE f.VSERCIOIEi
syes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en losBo-
Óficiaubb se han de mandar al Jefe político respectivo, por
idticto se pasarán a los editores de los mencionados perió-

Centros oficiales.— Tin esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas men-
suales; fuera de ella, 3'50 almes,.10'50 al trimestre, 21 alsemeste y42por unaño.

Particulares.— En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24
al semestre y 48 al año, jfuera de ella, 15 al trimestre 30 alsemestre y60 alaflo.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación provincial, linea o fracción. M

Edictos judioiales, ídem Id M
Dependencias oficiales, idemicL^^^^^JAnuncios particulares, ídemidH \u25a0u 50 peseta».

1 00
—

8 75
—

150
—(Real orden de 5de abril de 1668.)

Se publica todos los días, excepto los domingos Se admiten suscripciones en la Administración del Boletht, calle de Peli-
gros, 3, entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en
letra de fácilcobro.

'ICINAS. PELIGROS, 3, entresuelo derecha.
TELEFONO 2.931— APARTADO 320

DE DIEZ A DOCE X DE TEES A SEIS¡
Número suelto a Centros oficiales, 50 céntimos
Aparticulares, 60 céntimos.

Parte oficial DIRECCIÓN GENERAL Ilnl,i i, y n i|i| rii'i|i' || loi^^^^^^B
qae las ofertas han de hacer
parado para cada uno de dichos lotes;,
que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de los
respectivos avalúos; que para tomar
parte en la subasta, deberán consig-
nar previamente en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento destina-
do al efecto, una cantidad igual por lo
menos al diez por ciento efectivo del
valor de los bienes, sin cuyo requisito
no serán admitidos, y que el remate
podrá hacerse a calidad de cederlo a
un tercero.

oitadores partes de la tasaoién, y que para ha-
cer ofertas habrá de consignarse el
10 por 100,

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO
JSIMSCift I» COíSIIOBIimSTMI Madrid, 2 do julio de 1921

ElJuez municipal,
Jtlián Muñoz.

El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara.

(Núm. 1.474.) (0.— 98.)

Pesas y medidas
u Majestad el Rey Don Alfon-
XIII(q. D. g.), Su Majestad la
na Doña Victoria Eugenia, y

AA. RR. el Príncipe de Asturias
liantes, continúan sin novedad en
importante salud,

le igual beneficio disfrutan las de-
¡personas de la Augusta Real Fa-

circular

Usando de las facultades que me
competen por el presente Reglamento
de pesas ymedidas, vengo en convocar
para la contrastación periódica anual,
al partido de Torrelaguna.

Servicio de Catastro
DE LA

Esta se efectuará en la eabeza del
partido los días 1y 2 del próximo mes
de agosto prosiguiéndose en los días
sucesivos a los demás pueblos, donde
se personará el Sr. Ingeniero 1Fiel
contraste o su ayudante eon arreglo a
los itinerarios de costumbre.

RIQUEZA URBANA
de la provincia de Madrid

En cumplimieno de lo dispuesto
por los artículos 56, 57 y 58 de la
Instrucción vigente de 10 de septiem-
bre de 1917, modificada por Real de-
creto de 29 de agosto de 1920, la Sub-
secretaría del Ministerio de Hacienda,
ha acordado la comprobación del Re-
gistro Fiscal de edificios y solares del
término municipal de Fuentidaefia
de Tajo, de esta provincia por corras-
ponderle en el orden reglamentario,
quedando nombrada para la ejecución
de los trabajos la Comisión sfl

Madrid, diez y seis de julio de mil
noveeientos veintiuno.

V.°B.°
Sebiento GM1
,tura de Obras públicas. Madrid, 15 de julio de 1921.

El Gobernador,
ElJuez de primera instancia,

José Prendes Pando.
ElSecretario,

Roque Novella.
(A—529)

Carreteras.

Participándole a este Gobierno civil
Kfatura de Obras públicas de la
\u25a0¡rineia que, de conformidad con lo
\u25a0elto por la Dirección general de

Hs públicas en 28 de abril último,

Rclarar rescindida la contrata cen
de fianza de los acopios de

naehacada de la conservación
.9 del kilómetro 5 de lacarre-

primer orden de Puente de
oí F mando a ElPardo, se ha róoi-

ío la parte de obra ejecutada, este
jbierno oivd, teniendo en cuenta lo
¿venido por Real orden de 3 de
;osto de 191.0, pub'ioada en la Gaceta
rrespondiente al día 22 del mismo
bs, ha aoordado disponer que por la
lealdía del término municipal de El
rtdo, en el cual se han ejecutado las
irás, se remita a la expresada Jefa-
Jta de Obras públicas la certificación

\u25ba que trata la citada Real orden, en
niazo que no exeeda de treinta días,

pido el cual, se entenderá que no se
formulado reclamación alguna oon-

el contratista de las expresadas
ras D. Jacinto López Paredes.
Madrid, 8 de julio de 1921.

ElGobernador,
Marqués de Grijalba.

(A.—§30)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgados de primara instancia LATINA

Arroyo Molla (José), natural de La
Lines de la Concepción, de diez y nue-
ve años, domiciliado últimamente en
la Travesía de las Vistillas, 11, bajo,

CONGRESO
Por el presente y en virtud de pro-

videncia diotada por el Sr. Juez
-

de
primera instancia del distrito del Con-
greso, de esta Corte, con fecha de hoy,
en el juicio universal de quiebra del
comerciante de esta plaza D. Máximo
Redondo Fernández, se sacan a la
venta en pública subasta \u25a0 los siguien-
tes bienes:

guien

procesado por robo en causa número
471-921, comparecerá, en término de
diez, ante el Juzgado de Instrucción
del distrito de la Latina, Secretaría
de D.Juan García Inés.

Arquitecto-Jefe.
—

®. Alfonso
ría Sánchez-Vega

Arquitecto.
—

D. José Romero So
nano

Aparejadores .—D
Ballesteros y D.Are
Pichel.

Emilio Ortega

Firmado. ncio Portábalas

El Secretario,
Diferentes géneros y enseres de un

establecimiento de ultramarinos, que
han sido tasados en cinco mil ocho-
cientas setenta y siete pesetas diez

Juan García Inez.
.(B.—1.127)

Auxiliares Admini rativos.
—

Don
Alfredo López Halguei
cisco Villanueva Orbea

i yD Fran-

Juzgados municipales Lo que se pone en
público por medio d

conocí íto del

céntimos. edicto, ad-

Una báscula automática número
266.629 y 821 E. marca «Toledo» Sca-
le Company Toledo Ohio U. S. A.,
hasta 250 kilos, tasada en tres milpe-

INCLUSA viniéndose al p npo a los in-

En virtud de previdencia diotada
por el Sr. Juez Municipal del distrito
de la Isclusa, dictada en jautos sobre

teresadoslaobligación jue se en-
ouentran d< jor desem-
peño de
la entra

quel

setas. exación de una multa, se saca a la ven-
ta en pública subasta varios efectos
valorados en la suma de 175 peset m
habiéndose señalado para que fl

funciona

Un auto camión marcha, N. A. G.
de 45 H.P. número 11.127, tasado en
doce mil pesetas.

!rios té ios, a ojet puedan
iara laadqu'

L tas
L^ jos darán co

íarseElacto de la subasta tendrá lugar
en la Sala-audiencia de dicho Juzga-
do, sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, principal, el día pri-
mero de agosto próximo, a las doce

lugar el remate en la Sala-audieacis
de este Juzgado, sito Estudios, 3,prin
oipal, el día 21 del actual a las once

j la Comisi
pers

Madr 11 d

advirtiéndose que no se admiten pos-
turas que no cubran las des terceras

Manuel d
(Núm. 1.495).

a
—...——

—^.„

Luxán y Zabay
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. Delegación de Hacienda
de la provincia de Madrid

( agosto próximo, se admitirán en esta
Jefatura y en los Registros de las Je-
faturas de Obras públicas de Avila,

tura de esta provincia, situada en la
pJaza de la Independencia, 8, el día 24

; ta anunciada para contratar la &a
;sioión de ochenta uniformes con d •

no a los guardas de ios Parques de?'
diodía y del Oeste, el Excmo. Sr a!
calde, por su decreto de 14 -jei

júnente, se ha servido dis pcnr

****»»

de agosto, a las diez horas
D. Mariano Alvarez Díaz, Jefe Supe-

rior de Administración civil y De-
legado de Hacienda de la provincia
de Madrid.

Cuenca, Guadalajarn , Segovia y To

ÍE1
proyeoto, pliego de condiciones,

modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre-
sentación, estaián :'e manifiesto en es-
ta Jefatura, en los días y horas hábi-
les de oficina,

Madrid, 18 de juliode 1921.
El Ingeniero Jefe,

Francisco de Albacete.

ledo, a horas hábiles de oficina, pro-
posiciones para optar a la primera su-
basta de las obras de acopios de pie- anuncie nueva licitación baio fmmT

mas condiciones a que hace referen 1
el Boletín Oficial de la provin

•'
del día 9 de junio último.

Hace saber: Que el día 20 del mes
aotual, yhora de las once, tendrá lu-
gar en el local que ocupa la Sección
de Aduanas, en la Delegación de Ha-
cienda, plaza de Colón, nueva subasta
para la venta de loa géneros, que a
continuación se detallan, y que pue-
den ser examinados en 1» referida de-
pendencia durante las horas de ofi-
cina.

dra machaoada para oonservaoión iu-
oluso su empleo en recargos en los ki-
lómetros 3 y 4 de la carretera de Ma-
drid a la Coruña, cuyo presupuesto
asciende a 29.875'39 pesetas, siendo el
plazo de ejecución hasta el 31 de mar-

Ízo de 1924, y la fianza provisional de
299 pesetas.

Los correspondientes pliegos 8eh
lian de manifiesto en esta Secrefarf

'

durante las horas de diez a dog toó
'

los días no feriados que medien ¿agtl
©1 del remate.

(E.— 436)

Hasta las trece horas del día 19 de
agosto próximo, se Admitirán en esta
Jefatura y en los Registros de las Je-
faturas de Obras públicas de Avila,
Cuenca, Guadalajara, Segovia y To-
ledo, a horas hábiles de oficina, pro-
posiciones para optar a la primera su-
basta de las obras de acopio de pie
dra machacada para conservación del
firme incluso su empleo en recargos
de los kilómetros 25 al 28 de la carre-
tera de Madrid a Francia por Irún,

cx^c-

La subasta se verificará en la Jefa-
tura de esta provincia, situada en la
plaza de la Independencia, 8, el día
24 de agosto, a las diez horas.

En su consecuencia, se celebrar'.dicha nueva subasta el día 1! (Je aff

'
to, a las doce, en la sala de rem„¡I
de la primera Casa Consistorial, baj0la presidencia del Excmo. Sr. Aloaldo de quien al efecto delegue.

Pesetas,

Lote primero.

Una pieza de tejido de seda,
de medio ancho y con tiro de
68 metros, a 4 pesetas el me1¡ro.
Otra ídem de doble ancho, en
dos trozos, midiendo ambos 25
metros, también a 4 pesetas me-
tro. Otra ídem de doble ancho y
37 metros de tiro, a 12 pesetas
metro; tasado todo en

El proyeoto, pliegos de oondiciones,
modelo de proposioión y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre-
sentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura, en los días y horas há-
biles de oficina.

Lo que se aruncia si público par»
su conocimiento.

Madrid, 18 de julio de 1921.
El Secretario,

F. Ruano.
Madrid, 18de julio de 1921.

El Ingeniero Jefe,
Francisco de Albacete.

ouyo presupuesto asciende a 73.721'90 (E.—441).
816 ¡pesetas, siendo el plazo de ejeouoión

hasta el 31 de marzo de 1924, y laLote segundo. | (E.-434) -o®o~

«3®C=- fianza provisional de 738 pesetas.
Extracto de los acuerdos adoptados

por el Excmo. Ayuntamiento yli
Junta municipal durante el mes demarzo último, aprobado en sesiónde 8 del corriente.

Tres piezas de tejido de se-
da, de doble anoho, y con tiros
de 7-30 y 32 metros, a 12 pese-
tas metro; tasado todo en

las trece ImlWlSM
se en os tal

en los de las Je-1
de Obras de Avila,I

y Tolo-I
de propo- II

optar a la subas- [I
de de ma- II

ohacada para su 11 Wi acceder a la po7K3ÍótHoi|
empleo en reoargo en los kilómetros o^)fioina^^^^^^^^^^^^^pna,ada Por el Sr- Marqués de Lema]
23 al 25 de la carretera de Madrid a la Madrid, 18 de julio de 1921.

para W* ,a B»ad» municipal tomé
Coruña, cuyo presnpuesto asciende a El Ingeniero Jefe, parte en una fiestaIa* Be dará en el
47.941'20 pesetas, siendo el plazo de Francisco Albacete. Ministerio de Estado en honor de loi
ejeouoión hasta el 31 de marzo de 1924 ! -E.—437) IAsamble ístas de Ja Confederación In-
y la fianza provisional de 480 pesetas.

'
-„\u25a0,,, _1.

'
Iterriaoi°nal del Tránsito.

La subasta se verificará en la Jefa- í ADMINISTRACIÓN Quedar enterado de la lista de asun-tura de esta provincia, situada en la DEL tos pendientes de despacho de las Oo-

SiaLVaI"de£nd*noia. 8, ei día 24 CORREO CENTRAL misiones en 19 del actual > y ***
de agosto a las diez horas.

w n n C U_Ofc IN IH A L a d¡sp08Íclén de 1m¿a proyecto, pliegos de condiciones ANUNCIO Ía,es-
modelo de proposición y disposiciones Por orden de la Dirección funeral Qued"enterado de ™a P^videD-
enació„

ma7 " *̂« SU ' de C<>™° 7 Telégrafo te convoca
°¡* '*6

'
Ex°

m0* Sr ' ™»™'*«
tTiJl' T d° manÍfie8t°9n 6S

" í 00n™rso P"a a la Estafeta de 1
"^ COrCediend ° autorización al ex-

Íes de oSr
°

S dl*S *h*™^-| Correos de CercedilhUe local adecúa! f»"™ Ayuntamiento para re.

KvTadrid t*A
• v j «„« do oon habitación, para el Jefe de la

IlZHr las obras de mstalaoión de pavi-18 de julio de 1921. mÍ9mfl) por tiemp
'
Q
*,cince

*»£ mentes de asfalto en la calle de la

1^^ ü.1 Ingeniero Jefe. [ podrá prorrogarse por la tácita de uno
Sola"a' P

°r la 0asa Pavimentos de
de Albacete. 6n uno y sin que el precio máximo de

aSfftlfc° com Primido armado sistema
1^^-435). alquiler exceda de 2.400 pesetas anua-

Md
n
gÍ°a -

Iles. Las proposiciones se presentarán Q"edar enterado de otra providen-
W j duuuite los días siguientes al de la Sta del Excmo

-
Sr - Gobernador oi-

&gosto próximo, se admitirán en esta í Publioaoi °a de este anunoio en el Bo-
VÍl desestimand ° el recurso inter-

jefatura y en los Registros de las Je- LKTXN 0hoÚi a l™ horas de oficina
pUeSfc° COntra el APónd i°a núm.. 21 del

faturas de Obras públioas de Avila en ,a reíerida Administración de Co- P re8u Puesto vígente
-

y &n conseouen*
Cuenca, Guadalajara, .«egovia y Tole- rreos yel último día hasta las cineo

cia'confirma el aou erdo apelado. .do, a horas hábiles de oficina, propo- de la tarde
-

Pudiendo antes enterarse Pa8ar a la 0omÍBÍOn respectiva otra
Bidones para optar a la primera subas-

al,í n[m lo desee d« las bases del Pr0TÍd ĉitt del Excmo.ÉSr. Goberna-
ta de las obras de acopios de piedra oonour8 °- dor oiviI

-
Por la Que, contornándose

machacada para conservación incluso E1 Administrador del Correo Central,
°
0n !° informado por la Comisión pro-

'

su empleo en recargos en los kilóme- Gftrgonio Ballesteros.
'

vinoial » aprueba la certificación de re-
tros 49 al 51 de la carretera de Ma- (Núm - 1-4*80) (E.— 432) VÍ9ÍÓn de PríJCÍ0s de obras de la con-
drid a la Corufia, cuyo presupuesto

-
~«—«~ trata del nuevo Matadero y Mercado

asciende a 29.822<49 pes.tas, siendo el AVUntamÍen?fi ÚH iarfHfK IfgRnado^?° rre8P°« di<^e ¿ P«*>-plazo de ejeonción hasta el 31 de mar l«unU\ [ do comprendido entre 1 de agosto de

299
d9 W2Í' 7 fiaDZ"

ProvisiODald« Secretaría \\ J9**
Y 31 de °Ctubre de 19J8 ' imPor'

Ifafatoaa^^ ff¿ltTulI providon-

La subasta se verificará en la Jefa-
tura de esta' provincia, situada en la
plaza de Ja Independencia, 8, el, día
24 de agosto, a las diez horas.

828
Lote tercero. Continuación

Una pieza de tejido de seda,
de medio ancho, y 67 metros de
tiro, a 4 pesetas metro, y dos
piezas de igual tejido y doble
ancho, con tiros de 50 y42 me-
tros, a 12 pesetas metro; tasado

Elproyecto, pliegos de condiciones,
modelo de proposioión y disposiciones
sobre forma y condiciones do su pre-
sentación, estarán de manifiesto en esta
Jefatura, en los días y horas hábiles

Ordinaria del 25.
Se aprobó el acta de Ja sesionante-

rior.

todo en Jt ,l,372
Lote cuarto.

Tres piezas de tejido de se-
da, de doble ancho y con tiros
121/, 65 y 44 metros, a 12 pese-
tas metro; tasado todo en.... 1.458

Lote quinto.
Tres piezas de tejido de seda

de doble anoho y oon tiros de
de 42, 45 y 50 metro*.,a 12 pe-
setas; tasado todo en 1.524

Loie sexto
Una pieza, de tejido de seda,

de medio ancho y oon tiro de
67 metros, a 4 pesetas metros.
Dos piezas de igual clase de te-
jido y doble anoho, con tiros
de 50 y 37 metros, a 12 pesetas
metro; tasado todo en

i—íít_í

La subasta se verifioará por el sis-
tema de pujas a la llana, adjudicándo-
se la mercancía al mejor postor, el
cual no podrá retirarla sin previa jus-
tifioacién del pago de los derechos
reales correspondientes.

Madrid, a 6 de juliode 1921.
El Delegado de Haeienda,

Mariano Alvarez Díaz.
(Núm. 1.481) (E.--433).

1.308

Jefatura ds Obras públicas
DE MADRID

Conservación de carreteras

Hasta las trece horas dnl día 19 de
la anterior subas-



Martes 19 de juLo de 1921 .9
por la que, conformándose con lo in-
formado por la Comisión provincial,
desestima el recurso de alzada inter-
puesto por un Ofioial de segunda cla-
se, contra acuerdo municipal que le se-
paró del cargo.

\u25a0urgentes en horas qm sean Ap trá^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^ll^l^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^H\u25a0,
°

„ H. ae Dajo las mismas condiciones c i LsB\u25a0bajo y en días festivos, y ordenar la des celebradas y declaradas desiertas!\u25a0mas breve implantación de este ser- por falta de licitadores y por tiempo!
H71^0' a contar la fecha|\u25a0 Que continué librándose por la Con- jde la adjudicación definitiva y aumeu!KadnmdeTil a, trimestralmente alos tara 0^94 pesetas el precio de la ral\u25a0Directores délos Grupos escolares de ción, lo que hace el importel
\u25a0ban Eugenio, San Isidro, Florida, Con- anual a 136.300 pesetas, calculando enl\u25a0de de Peñalver y Escuela-bosque, las 145.000 el número de raciones que s!\u25a0mismas cantidades que percibieron precisan en dicho príodo de tiempo. 1\u25a0durante el año económico actual para Tomar en consideración y pasar |\u25a0el sostenimiento de sus respectivas la Comisión respectiva una proposil\u25a0cantinas, la obligación de rendir ción interesando aue neoesidaI\u25a0 as cuentas oportuna, en la forma de pavimentar el camino de Villaverl\u25a0 acostumbrada, hasta que el Ayunta- Ap, se forme el oportuno presupuest!
\u25a0 miento determine la reglamentación de gastos para transporte del material\u25a0 a que se refiere la Base 33 de las com- vjejo que haya de utilizarse en dicha|
\u25a0 plementanas del presupe-to aprobado obta'y que podrá ser el que se quite!
\u25a0 para ejercicio de 1921-22, señalan- de las calles asfaltadas o adoquinadas!
\u25a0 dose un plazo para la confección de de nuevo y movimiento de tierras. m m̂ m̂ m̂ m̂ m̂ m̂ m̂ m̂ m̂^MIne°volfla,mi

nt0', , - ,, C°nceder P*" construir!I,HTJ del Una casa ea la avenida de Pí y Mar!\u25a0 suministro de material eléctrico con „„]¡ »™ „„it ,,
j
, „ I\u25a0 <, gaii, con vuelta ala calle del HoruoH\u25a0 destino los servicios municipales de la Mata m.w.j.j-.i, a I\u25a0 jne> 3„ 1 , , ae Jiata, iiüre de deiecnos, de eon-HIfuá T i6D

°"
• 8 C19mbre f0rmidad 00*Io 4™P^viene art. 1I\u25a0 1919, la fianza que como garantía de de ]a ley de 18 de marz0 de 1895 rrf I\u25a0 u compromiso, importante 600 pese mado p0r Ia de 8 de febrero ¿ 19Q7I\u25a0 tas en metálico, constituyó en la Caia 0ii4^i.„„i 4 j .-. \u25a0\u25a0

,. . Il„*„
0 iA ,; Iel 14 del reg>amento de 15 de diciem-H\u25a0 general de depósitos, toda vez que ha bre de 1896 dictado para la ejecución!\u25a0 cumplido con el contrato y ha satisfe- de la primera de aqu

P
ólIas ¿ I

\u25a0 ohoa la Hacienda todos los derechos de condiciones de la contrata de las!\u25a0 contributivos según queda demostra- obras de reforma de la pro
, ¡¿J\u25a0 oo expediente. \u25a0\u25a0 calle de Preciados y sus enlaces I\u25a0 Anunciar nuevo concurso con arre- por tratarse de una finea emplazada!

\u25a0 glo a los mismos pliegos de condicio- en dicba reforma QrbaQa< "\u25a0
\u25a0 nes que sirvieron para, los celebrados iuicio de re,olver en sn ODOr{uQidad|\u25a0 anteriormente que no lo procedente r68peoto de servicio!\u25a0 dores, para enajenación de tres complementarios de ascensores y ca-|
\u25a0 bombas de mano del servicio contra lefa0cción, los que no podrán ser utUilIIncendios, con la rebaja a 2.000 pese- zados gin la autoriza!\u25a0 tas en el precio tipo de cada una. „ „ .¡.-a j •, , I\u25a0 K . C10n J certificados de segundad vi\u25a0 Aprobar siguientes extremos funcionamiento. |
\u25a0 con motivo déla subasta celebrada Oonceder licencia verifica!\u25a0 para la enajenación de once coches obras de reforma ea la casa númIprocedentes del desahucio del número j de lacalle del Rey Francisco IR^^^i^i^^ljj^l^l^l^B
167 de la calle de Fernández de la Hoz. j Conceder licencia para verificar El 2"°> íecha 4 del comente, JSpi

Primero. Declarar la nulidad de lo obras de reforma y saneai niento en niendo 1ue eou oarg° al concepto 278
actuado en el expediente desde el día ía 0asa núm. 43 y i5 de la calle de la del.presupuesto vigente se habilite un
19 de noviembre de 1920 hasta el 13 0ruz. suplemento de crédito por cantidad
de enero de 1921, ambos inclusive, y Conceder licencia para ejecutar de 7.500 pesetas, para cubrir las aten-
que no ha lugar a la adjudicación de- obras de reforma y ampliación en la ciones consignadas en el concepto 277,
finitiva del remate. easa núm. 7 de la pluza de San Miguel. Para abono de dietas a los tres vooa-

Segundo. Que se dé al expediente Conceder licencia para construir una es patronos y obreros yremuneración
la, tramitación prevenida en el ar- j casa en el núm. 27 de Ja calle de doña al personal del Negociado de Refor*
tíoulo 615 en relación oon el 610 del j Blanca, Extrarradio, mas Soeiales, por la formación, en ho-
Código Civil,requiriendo pieviamen- Conceder licencia para construir una ras extraordinarias déla Estadística
te a los Sres. Monchet para si aoredi- casa en el núm. 2 de la calle de Ale del trabajo.
tan ser dueños de Jos coches, entre- jandrb González Extrarradio. El3°, fecha 28 de enero último,
garselos mediante el abono de los gas- j Conceder licencia para construir un aprobatorio de un suplemento de eré-
tos causados y de los derechos de de- j hotel en el núm. 41 provisional de la dite de S9.168'92 pesetas, al concepto
pósito; procediendo a la tasación peri- j avenida del Doctor Federico Rubio y 533 de gastos carcelarios, capítulo TU
cial de los coches caso de nueva subas- jGali, Extrarradio. del presupuesto vigente, transfirién-
ta y antes de anunciarle; y Conceder licencia para construir un dolas del concepto 684 del mismo por

Tercero. Que se faculte ala Aloal- Ipabellón en el interior de la casa nu- pesetas 126.681'55, para la construo-
día para que designe el Sr. Concejal j mera 174 de la calle de Bravo Murillo, ción del edificio destinado a Casa de
que instruya el expediente en depu« iExtrarradio. Socorro del distrito del Congreso, te
ración de las responsabilidades que \ Devolver a la Sociedad Fomento de niendo en cuenta que dicha suma no
procedan en relación a las denuncias í Obras yConstrucciones, contratista del podrá aplicarse en el presente año por
formuladas por el Sr. García Cortés, ; suministro provisional de piedra par- haberse declarado desiertas las dos
ampliándole a la qua correspondería í tida porfídica y silíeea para el servicio subastas intentadas y que en el próxi-
si se demostrase la confabulación para de Vías públicas, los títulos del Em- mo presupuesto se rehabilite el crédi-
ol^iei^^ejnateenjnejor^^^^ prestito de la Tía de Msdrid de 1868 to de este último concepto.

Ique han resultado amortizados y que El 4.°, de igual fecha que el anterior,
\u25a0 forman parte de la danza que tiene disponiendo el anuncio de subasta con

\u25a0 constituida responder del referido arreglo a los pliegos de condiciones
\u25a0 contrato, toda vez que previamente y cuadro de preoios tipos, formados

\u25a0 han sido sustituidos por otros de la al efecto, para contratar suministro
clase e igual valor. \ de maderas para los distintos serví

-_M_2>

Interponer recurso contencioso ad-
ministrativo contra Real orden del
Ministerio de Fomento, por la qae se
aprueba d preyecto presentado por la
Compañía Metropolitano Alfonso
XIII,para la construcción de accesos
complementarios a las estaciones de
las glorietas de Bilbao y de Ruiz Ji-
ménez, cuyo proyectado había sido
desfavorablemente informado por el

Pasar a la Comisión respectiva, otra
providenoie del Excmo. Sr. Goberna-
dor civil,por la que, conformándose
con lo informado por laComisión pro-

inoia!, desestima el reeurso inter-
puesto por el contratista de la cons-
trucción de aeeras y pasos de cemento
que fuera preeiso realizar eñ las vías
públicas del Ensanche, contra acuer-
do del Excmo. Ayuntamiento de 5 de
noviembre último, por el que se le ne-
gó la rescisión del contrato sin pérdi-
da de la fianza

Ecxmo. Ayuntamiento
Adjudicar definitivamente a la So-

ciedad Automecáuica Española, elcon-
curso para la adquisición de un ca-
mión automóvil con destino al servi-
cio de Vías públicas, por haber resul-
tado satisfactorias la3 pruebas verifi-
das.

Quedar enterado de una Real orden
del Ministerio de la Gobernación, por
la que se desestima el recurso inter-
puesto por el Secretario general del
Real Automóvil Club de España, con-
tra providencia gubernativa, por la
cual se desestimó por improcedente
la reclamación formulada contra el
arbitrio establecido en el presupuestó
para 1920 21, sobre licencias de circu-
lación para automóviles particulares,
por el interior de la población.

JONTA müsioipai,

Sesión del día 2
Se aprobó el aeta de la sesión ante-

rior celebrada el día 29 de enero pro-
ximopasado

Fueron sancionados los 11 siguien-
s acuerdos del Excmo. Ayunta

miento
El 1.°, fecha 21 del pasado mes de

enero, dispnniende • la .modificación
del concepto 8.° del presupuesto vi-
gente, en el sentido de orear una pla-
za más de escribiente meritorio, que
se entenderá redactado de la siguien-
te forma: «Para cinco escribientes
meritorios proeecentes del Colegio de
San Ildefonso», cuya plazajocupará el
alumno Félix Benito García, satisfa-
ciéndosele la consignaeión de 1.260
pesetas, del mismo crédito de 5.0~0
pesetas, que figura en dicho concepto;
toda vez que no habiéndose devenga-
do haber alguno con cargo al mismo fi \u25a0

durante el presente ejercicio, hay su
ciente cantidad para la plaza que se

. Aprobar, de conformidad con lo in-
formado por los Sres. Letrados con-
listónales, la rectificación del acuerdo
Lel Excmo. Ayuntamiento de 18 de
Bbrero último, relativo a la interpo-
ición de reeurso contencioso-adminis-
rativo anto el Tribunal provincial
Dntra resolución del Excmo. Sr. Sub-
Boretario del Ministerio de Hacienda,
enegatoria de la exención solicitada
e la contribución territorial para el

edificio del Teatro Español, en el sen-
tido de que el citado reourso ha de
entablarse ante el Tribunal Supremo,
expidiéndose certificación de ambos
acuerdos para que, en unión con las
ya libradas, se acompañe al escrito de
iniciación del repetido recurso, dentro
del plazo de los tres meses concedidos
por Ja Ley.

Quedar enterado de les balances de
¡omprobaoión y estados demostrativos
le las operaciones de contabilidad ve-
'ifieadas hasta fin de febrero próximo
>asado, por cuenta de los presupues-

is del Interior y del Ensanche.
Aprobar el proyeoto de reorganiza-

ion del servicio de Edificaciones for-
ado por el Sr. Arquitecto Decano,
iprimiendo de ó!lo relativo a la reor-
mización del servicio contra Incen-
os y dependencia del mismo de la
leva Dirección de Arquitectura mu-
éipal, y que pase el expediente a la
amisión de Hacienda por lo que se
•fiere a la propuesta de sueldes que
proyecto contiene.
Conceder licencia para establecer un

macen de trapos en la casa número
83 de la eall6 de Bravo Murillo.
Conceder licencia para establecer un
dadero y encerradero de aves, en la
,sa número 17 de la Cava de San Mi-
lel.

nes.
Celebrar nueva subasta para el su-

ministro de menestra y utensilios a
los acogidos en el segundo departa-
mento de los Colegí,, s de Nuestra Se-
ñora de la Paloma y Escuela albergue.

Aprobar las reglas a que ha de su-
.rse el servicio de guardería para
ider a hundimientos u otros casos
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cios municipales del Interior, Ensan-
che yExtrarradio hasta 31 de marzo
de 1923, calculándose el importe del
suministro en 20.000 pesetas anuales.

un suplemento de crédito de pesetas
67.038'88 al concepto 663, Cap. IXar
tículo 4.° del presupuesto en ejeroioio
para atenciones de las elases pasivas
municipales, extrayéndose dicha can-
tidad de la de 67.079 pesetas figurada
en el concepto 670 del mismo presu
puesto para las obras de empedrado de
la oarretera de San Isidro las que se
desiste de llevara cabo durante el año
económico actual.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ARANJUEZ

El5.°, de la misma fecha que los
dos anteriores, concediendo a la niña
Amalia Ortega Ruiz, huérfana de pa-
dre, una pensión de 700 pesetas anua-
les durante los ouatro años que tarda-
rá en hacer los estudios de la carrera
del Magisterio, siendo satisfecha en
el presente año del eoncepto 635 del
presupuesto vigente.

Año de 1921-22 MES DE JULIO

PRESUPUESTO DE GASTOS

DISIRIBUCIONde fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de
Se continuará dicho Mes yanteriores acuerda este Ayuntamiento, conforme a lo que sobre el

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES pariicular previenen las disposiciones vigentesEl 6 °, fecha 3 de diciembre próxi-
mo pasado, apropiando 689'99 metros
de terreno, que por sí solos resultan
inedificables, procedentes de la supri-
mida vereda o camino del Zarzal, a
solares que posee doña Eloísa La-
hera, con fachada a la calle del Gene-

D. Hermenegildo Izquierdo Menoyo,
Alcalde-Presidente de este Ayunta-

TOTALESmiento.
6ÍPITI19S OBLIGACIONES

Hago saber: Que habiéndose forma-
do el Apéndice al amillaramiento de
la riqueza urbana de este término mu-
nicipal, la Junta pericial ha acordado
que se exponga alpúblioo en la Secre-
taría de este Ayuntamiento por el tér-
mino de quince días, a contar desde
1.° de agosto, oon objeto de que los
contribuyentes puedan examinarlo y
hecer dentro de dicho plazo las recia
maciones que consideren justas, por
medio de instancia dirigida a la refe-
rido Junta y acompañada de los docu-
mento justificativos correspondientes.

Pesetas

ral Alvarez ieCastro, al precio de pe-
setas 25'60 metro, en que han sido ta
sados por los Arquitectos municipales,
previo el cumplimiento de los requi-
sitos legales; debiendo ingresar dicha
señora en los fondos de la primera zo-
na del Ensanche lacantidad de pese-
tas 17.586'94, importe de aquéllos, ei>
efectivo metálico, antes del otorga-
miento de la escritura, en la que se
hará constar como título de propiedad
el de posesión por la Villa de Madrid
desde tiempo inmemorial.

1.° Gastos del Ayuntamiento 3.874 4S

a.° Policía de Seguridad 2.274 37

3.' Polieía urbana y rural , 4.091 16

4.» Instrucción públiea 790 63

o.' Beneficencia 4.426 57

6.9 Obras públicas . 1.725 91

7.e Cerreeción púfeliaa. 515 29
Lo que se anuneia por el presente 8.° Montes..

t edicto para conocimiento de los inte-
? resados.El7.*, de la misma fecha que el an-

terior, disponiendo la apropiación a
terreno propiedad de D. José López
y D. Manuel Quiroga, con fachada a
la calle dePonzano, núm. 45 provisio-
nal, de una parcela de 138'06 metros
cuadrados, prooedente de ia suprimi-
da vereda de Postas, al precio de pe-
setas 12'88 metros, previo el cumpli-
miento de los requisitos legales; de-
biendo ingresar en los fondos de la
primera zona de Ensanche Ir canti-
dad de 1.788'21 pesetas, importe de
aquéllos, antes del otorgamiento de
la escritura, en la que como título de
propiedad se hará constar la posesión
por la Villa de Madrid.

©argas y eentingente provincial 115.794 18
Dado en San Sebastián de

yes, a 3 de juliode 1921.
El Alcalde,
H.Izquierdo,

los Re 10. Obras de nueva construcción

Imprevistas 1 113 27

P. S. M..
El Secretario,
José Redondo,

Suma total 134.605 86

Aranjuez, a 1' de julio áe 1921.—V.° B.°, El Alcalde, Doroteo Alonso.—
|ElContador, José L,Peláez.— Aprobada en sesión del día 8 de los corrientes.—

(Núm. 1.478)

VILLAMANT1LLA
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ia, Presi
de la Junta general del repartimien-
to de este Municipio
Hago saber: Que terminado por es-

ta Junta el repartimiento general de
esta localidad, formado con arreglo a

BANCO DE ESPAÑA BANCO DE ESPAÑA
El 8.°, fecha 18 de fe brero pa los preoeptos de tributación del Real

decreto-ley de 11 de septiembre de
1918, para el año económica de 1921
a 1922, estará el mismo de manifiesto
al público 6n la Secretaría de este
Ayuntamiento por el término de quin-
ce días hábiles, a los efectos dispues-

Habiéndose extraviado el resguardo
de depósito núm. 498.573, de pesetas
nominales 11.000 en 5 por 100 amor-
tizable, expedido por este Estableci-
miento en 12 de octubre de 1901, a
favor de doña Angela Achucarro e
Turramendi, se anuncia al público por
primera vez, para que el que se crea
oon derecho a reclamar, lo verifique
dentro del plazo de dos meses a con
tar desde el día de la publicación de
este anuncio en los periódicos oficia-
les Gaceta de Madrid y Boletín Ofi-
cial de esta provincia, según deter-
mina el art. 6." del Reglamento vigen-
te de este Banco, advirtiendo que,
transcurrido dicho plazo sin reclama-
ción de tercero, se expedirá el corres-
pondiente duplicado de dicho resguar-
do, anulando el primitivo y quedando
el Banoo exento de toda responsabi-
lidad.

Habiéndose extraviado el resguar-
do de depósito núm, 68.265¡ de pese-
tas nominales 34.500 en 4 por 100 In-
terior, expedido por este Estableci-
miento en 21 de julio de 1917, a fa-
vor de D. José Mackenna y Vildóso-
la, sujeto a las condiciones de la co-
municación registrada libro C. 42.241,
se anuncia al público por primera vez
para que, el que se orea oon derecho
a reclamar, lo verifique dentro del pía'
zo de dos meses a eontar desde el día
de la publicación de este anuncio en
los periódicos oficiales Gaceta de Ma
drid y Boletín Oficial de esta provin-
cia, según determina elart. %." del Re-
glamento vigente de este Banco; advii-
tiendo que, transcurrido dicho plazo
sin reclamación de tercero, se expedi-
rá el correspondiente duplicado de di-
cho resguardo, anulando el primi-
tivo y quedando el Banco exento de
toda responsabilidad.

disponiendo el reconocimiento e mclu

310U—ÍIff el próximo presupuesto del
crédito que TfiSUl necesario para

nut ón y gastos de entretenimien-
to, herrajes, medicinas, útiles de

recomposición, de monturas
is caballos de la Sección montada

de Policía urbana, hasta
|c 13.908'80 pesetas, recia-

piez

tos en el art\u25a096 del indicado Real de-
creTo^ontaaos desde la fecha de estedel

el limite edicto
mado por t ISr ispeotor Jefe, previa Durante el plazo de exposición y los

tres días después, se admitirán por la
Junta lss reclamaciones que se produz-
can por las personas o entidades com-
prendidas en el repartimiento.

i»ji fioaoión de su cuantía, por no
rmitir la situaoión del presupuesto

la conc
solicita

ón de suplemento de crédito
> para dichas atenciones

El 9.*, de igual fecha que el ante-
ar, disponiendo elreconocimiento de

Toda reclamación habrá de fundar-

un e ,o de 5° .000 pe s y su in-
se en hechos concretos; precisos y de-
terminados y contenerlas pruebas ne-

olu 1presupjifis forme
le 1921 ago

cesarías para la justificación de lo re-
damado y presentarse ante la Junta

para jercí

dquiri-
al efec-

utom de mipresidencia.
Villamantilla, a 11 de julio de 1931.

El Presidente de la Junta general del
repartimiento, Dionisio de la Morena.

(Núm. 1.497).

dos conou
Dor de Francfort, con Madrid, 16 de julio de 1921.

ElVicesecretario,
Isidoro Azcona.

Madrid, 16 de julio de 1921.
ElVicesecretario,
Isidoro Azcona.

(A.—528)

de materiales y
Arbolad

fecha 21 del pasado mes de (A.-527).
niend

imprenta provincial.—\u25a0Fuencarrd 8i


